
YO MINISTERIo DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA
b, DIRECCION GENERAL DE CENTROS PENALES EL SALVADOR

já“? 'P*-—¡ UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA s
.1. . . o . . .. :- W

“n" ‘ - .,...,_, 7! Avenida Norte y Pasaje N 3 Urbanrzacron Santa Adela Casa N 1 San Salvador. W
Teléfono 2527-8700 Fax 2527-8715

f, VERSIÓN PÚBLICA
UAIPÍOIR 0409/2018

En las instalaciones de la Unidad de Acceso a la Información Pública, de la
Dirección General de Centros Penales, ubicada en Séptima Avenida Norte, Pasaje
Número Tres, Urbanización Santa Adela, Casa Número Uno, San Salvador. A las
quince horas del día once de octubre de dos mil dieciocho, se HACE CONSTAR:
Que no habiendo subsanado el señor_la DFEVBHCÍÓH
hecha por esta unidad a su solicitud número 0409/18 recibida en esta Unidad en
fecha Cinco de octubre del presente año, respecto a: A) presentar Poder General
Judicial o Especial en el que se le faculta a su persona para solicitar información
de la señora—esto por el contenido de la información la
cual es Confidencial de conformidad a los articulo 24 y artículo 66 de la Ley de
acceso a la información Pública y articulos 50, del Reglamento de la Ley de
Acceso a la Información Pública; y al articulo 7 de Lineamiento para la Recepción,
Tramitación, Resolución y Notificaciones solicitudes de Acceso a la Información.
RESUELVE: Declarase la Inadmisibilidad de la solicitud antes referida. No
habiendo más que hacer constar, se cierra la pr ente. “a
NOTIFÍQUESE.- fis _ rca,
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Licda. Ñlar Éne Jaïrietñï-Caflrdona
Oficial de Información
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